
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Junio Tres (03) del año Dos Mil Veintidós (2022).  

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2021-00049-00. 

Demandante 
Suministros y Dotaciones Colombia S. A. “SYD COLOMBIA 

S. A. Nit. 8020006087. 

Demandado Ser Medic IPS SAS. Nit. 904212878. 

Auto Interlocutorio 
No.  

204 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 – 3º del C. G. del P., se le imparte la 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante<pdf. 12., 

12.1.>, comoquiera que no fue objetada por la parte ejecutada y en virtud de que el 

despacho no encuentra reparos para modificarla. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

OMF. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

El auto anterior se notifica en el Estado No.26.  

De fecha 17-06-2022. 

  

_______________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 
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Julian  Garces Giraldo

Juez Circuito
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